
MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00778-M
Riobamba, 30 de Diciembre de 2024

 

PARA: Msc. JORGE DAVID LEMA AUQUILLA 
SERVIDOR MUNICIPAL 3

Ing. SILVANA DEICY VASQUEZ PAREDES 
DIRECTORA COMERCIAL DE LA EP-EMAPAR

Mgs. JUAN DIEGO REMACHE RIVERA 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

Ing. MARIO ADOLFO CORDOVA MACHADO 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Msc. ANGEL GABRIEL VALLEJO CUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL, SALUBRIDAD E HIGIENE

ASUNTO: Directrices emitidas en las audiencias públicas realizadas el 06 de diciembre de
2024.

  
Luego de expresarle un cordial saludo, con la finalidad de ejercer la representación, la
gobernabilidad y la corresponsabilidad como mecanismos de participación, a través de un ejercicio
público vinculante con apertura para las ciudadanas y ciudadanos. Se procede a remitir las
directrices establecidas por el señor Alcalde en la Audiencia Pública efectuada el día viernes 06 de
diciembre de 2024.
 

NOMBRES DEL
CIUDADANO

REQUERIMIENTO
DEL CIUDADANO

DIRECTRICES
EMITIDAS POR
ALCALDIA

DIRECCIÓN
RESPONSABLE

Julio Hernández
Celular:
0984740481

Solicita cambio de
uso de suelo en el
sector de
Chimbacucho
Puctus de reserva
hídrica a sector
agrario. Análisis
de proyecto de
plan piloto de
expansión de
interés social y
creación de un
barrio agrícola.

Realizar una
inspección liderada
por Silvana
Vásquez junto a
OOTT, OOPP,
Gestión de
Riesgos, Ángel
Vallejo y Carlos
Zúñiga, revisar la
franja de
protección de la
quebrada, revisar
acceso a puentes
antiguos y
senderos, generar
una mesa de
trabajo y

Silvana Vásquez
OOTT
OOPP
DGASH
Gestión de Riesgos
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establecer una
hoja de ruta.
(Preanálisis del
caso revisado por
Erika Santillán)

 
En virtud de lo manifestado y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones del señor
Alcalde, se solicita ejecutar acorde a sus competencias las directrices descritas en el cuadro
anterior, para lo cual se realizará el respectivo seguimiento para verificar el cumplimiento de las
mismas, en el caso de requerir mayor información por favor contactarse con los ciudadanos. Solicito
informar a este subproceso las acciones ejecutadas para los fines pertinentes.

Atentamente, 

Firmado digitalmente por:

DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
2024-12-30T15:13:35-05:00

Ing. DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
SECRETARIO CIUDADANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN RIOBAMBA

Adjunto:

Ficha
6

Copia a:

Arq. ERIKA NATALY SANTILLÁN CHÁVEZ - Analista Arquitectónico
5 
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